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ni A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

KDO SUPERIOR 0 
PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

REVALIDACIÓN A N U A L D E L TI 
TULO D E P A R A C A I D I S T A 

12.524 
Orden 361/12.524/82 

Se rect i f ica la Orden 3 6 1 / 
10.539/82 (O. O. núm. 175) , en el 
•sentido de que el verdadero nombre 
del teniente de Infantería que f igura 
relacionado entre los reval idadores c i 
tados para la 20 . a tanda correspon
diente el d ía 20 de sept iembre de 1982, 
es D. José (Marino Perre i ra, y no 
don José Mour iño de Ferreira como se 
iiacia constar. 

Madrid, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

•Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

G R A T I F I C A C I Ó N POR 
F U N C I O N E S D O C E N T E S 

acredi tar el derecho al pe rc ibo de la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especial a cont inuac ión 
se relacionan los jefes y of ic ia les que 
desempeñan funciones docentes en los 
Cuerpos y Unidades que se espec i 
f ican. 

CURSO IM/82 FORMACIÓN DE SAR
GENTOS DE COMPLEMENTO' 

Grupo: 12, factor 0,06 

Comienzo: 2 de mayo de 1982. Ter
minación: 30 de junio de 1982. 

1.a Región Militar 

Teniente de Infantería D. José Mu
ñoz Fernández, en e! RIMT. Saboya 
número 6. 

Teniente de Cabal lería O. Mario- Du
ran Colunga, en el ROLAC. Vi l lavic io-
sa núm. 14. 

Capitán de Ingenieros D. José M. 
Al ises Sanz, en el PA/IING. núm. 1. 

Teniente de 'Ingenieros O. Rafael Lo
zano Rivera, en el RMiING. núm. 1 . 

Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

PEREMSÍIGO MARTÍNEZ 

12.526 
Orden 361/12.526/82 

12.525 
Orden 361/12.525/82 

Para dar cumpl imiento a la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y con objeto de 

Para dar cumpl imiento a la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y con objeto de 
acredi tar el derecho al perc ibo de la 
grat i f icac ión por servic ios ord inar ios 
de carác ter especial a cont inuac ión 
se relacionan los jefes y of ic ia les que 
desempeñan funciones docentes en 
los Cuerpos y Unidades que se espe
c i f ican. 

CURSO lV /82 FORMACIÓN DE SAR
GENTOS DE COMPLEMENTO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienzo: 15 de junio de 1982. Ter
minac ión: 15 de agosto de 1982. 

1.a Región Militar 

Teniente de Art i l ler ía O. Ángel Ledo 
Ramos, en el R.A.C.A. n i lm. 13. 

Capitán de Infantería D. Fernando 
González García, en el R. I. Inmemo
rial del Rey núm. 1. 

Teniente de Intendencia D. Anton io 
Gamiz Contreras, en la Agrupac ión de 
Intendencia R. Gral . 

Capitán de Ingenieros D. José Mar
tínez de Baños, en el Regimiento de 
Transmis iones RTM y SE. 

Teniente de Ingenieros D. Jesús 
Santo Tomás, en el Regimiento de 
Transmis iones RTM. y SE. 

Capi tán de Ingenieros D. D iego Az-
nar A lvarado, en e l Regimiento de 
Transmisiones. 

2.a Región Militar 

Capitán de Infantería D. Anton io 
Santos Fuertes, en el GiFRI. Ceuta nú
mero 3. 

Teniente de Infantería D. Franc isco 
Ríos Fernández, en el GFRI. Ceuta nú
mero 3. 

Teniente d e Ingenieros D. Juan J i 
ménez Moya , en el C.I.P. núm. 5. 

Teniente de 'Infantería D. Manue l 
Lanti Casares, en el C.I.'R. núm. 5. 

Teniente de Art i l ler ía D. Francisco 
Calatayud Bueno, en el RAMilX-30. 

Otro, D. Fernando Alonso Baz, en 
el iRAMiX-30. 

3.a Región Militar 

Capi tán d e Ingenieros D. A le jandro 
Mansi l la Val le, en el ¡RMilNG-3. 

5.a Región Militar 

Capi tán de Cabal lería D. Manue l 
Sanpelayo Urizar, en el A.M.E. V. 

6.a Región Militar 

Capi tán de Infantería D. José Bos
que García, en el Regimiento de In
fantería Flandes núm. 30. 



1.570 11 de sept iembre de 1982 D. O. núm. 207 

8.a Región Militar 

Capitán de Infantería D. Isidoro Mar
tínez Formoso, en el Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 8. 

Baleares 

Capitán de Infantería D. Miguel Me
dina Matas, en el Regimiento de Infan
tería Palma núm. 47. 

Teniente de Infantería O. Ricardo 
Quesada Stelr ich, en el Regimiento de 
Infantería Palma núm. 47. 

Ten ien te .de Infantería O. Francisco 
Pérez 'Rosa, en el Regimiento de In
fantería Palma núm. 47. 

Madr id, 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

PEREZ-IÑIGO MARTÍNEZ 

12.528 
Bajas 

Orden 361/12.528/82 

I N S T R U C C I Ó N ¡VSILITAR P A R A 

Y S U B O F I C I A L E S D E C O M P L E -

12.527 

A s c e n s o s 

Orden 361/12.527/82 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 3.048/71 y Orden para 
su desarrol lo de 12 de febrero de 1972 
(D. O. núm. 37) , y por haber termina
do con aprovechamiento las práct icas 
reglamentar ias, se promueven al em
pleo de alférez de complemento con 
carácter efect ivo, a los eventuales de 
d icha E s c a l a , procedentes de la 
I.M.E.C. y per tenientes a los Cuerpos 
que se indica, escalafonáñdoseles en 
d ichos Cuerpos, con la ant igüedad y 
número de promoción que se les asig
na. 

ARMA DE INFANTERÍA 

Con antigüedad de 1 de enero de 1981 

630.—O. José Adai l Perandres, en 
el Batal lón I, Ñapóles de la BRIR. Dis
tr i to de Granada. 

CUERPO DE FARMACIA 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

3.—D. Francisco Arrazola Sorando. 
Farmacia del Hospital M i l i t a r . d e Las 
Palmas. Distr i to de Madr id . 

Madr id, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

PEREZIÑIGO MARTÍNEZ 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 3 .048 /71 , y Orden para 
su desarro l lo de 12 de febrero de 1972 
(O. O. núm. 37 ) , en su apartado 
2.134 causa baja en la I.M.E.C. los 
al féreces eventuales de Complemento 
que a cont inuación se re lac ionan, que
dando en la s i tuación 'Militar que de
termina el apartado 3, caso 1.°, ane
xo IV de la mencionada Orden. 

Arma de Caballería 

Don Jesús Caldera A lonso, del reem
plazo de 1977, ascendido a alférez 
por O. C. 1801 de 18 de febrero de 
1981 (D. O. núm. 40) , per teneciente 
al distr i to de Barcelona. 

Don Jacinto Delgado San Segundo, 
del reemplazo de 1980, ascendido a 
alférez por O. C. 1801 de 18 de febre
ro de 1981 (D. O. núm. 40) , per tene
ciente al d is t r i to de Madr i d . 

Arma de Artillería (Campaña) 

Don José Parr i l la Gómez, de l reem
plazo de 1976, ascendido a alférez 
por O. C. 1801 de 18 de febrero de 
1981 (D. O. núm. 40 ) , perteneciente al 
distr i to de Madr id . 

Arma de Artillería (Antiaérea) 

Don Car los Montoya C id , de l reem
plazo de 1977, ascendido a alférez 
por O. C. 1801 de 18 de febrero de 
1981 (O. O. núm. 40 ) , per teneciente al 
distr i to de Barcelona. 

Arma de Ingenieros (.Zapadores) 

Don Jesús iReverón García, del reem
plazo de 1973, ascendido a alférez 
por O. C. 1801 de 18 d e febrero de 
1981 (O. O. núm. *40) , perteneciente 
al distr i to de Madr id . 

Mad r i d , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

PEREZ-IÑIGO MARTÍNEZ 

12.529 
Orden 361/12.529/82 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decre to 3.048/71 y Orden para 

I su desarrol lo de 12 de febrero de 
! 1972 (D. O. núm. 37 ) , en su apartado 
¡ 2.13.4., causan baja en la I.M.E.C. los 
¡ sargentos eventuales de complemento 
' que a cont inuac ión se re lac ionan, que-
' dando en la s i tuación Mi l i tar que de
termina el apartado 3, caso 1.°, ane
xo IV de la mencionada Orden. 

Arma de Infantería 

Don Daniel González Carretero, del 
reemplazo de 1973, ascendido a sar
gento por O. C. 311 de 15 de enero 
de 1981 (O. O. núm. 11) , pertenecien
te al distr i to de Sant iago. 

Arma de Caballería 

Don Candelar io López Montoya, del 
reemplazo de 1974, ascendido a sar
gento por O. C. 311 de 15 de enero 
de 1981 (D. O. núm. 11) , pertenecien
te al distr i to de Granada. 

Don Luis Val i l la Romero, del reem
plazo de 1977, ascendido a sargento 
por O. C. 311 de 15 de enero de 1981 
(D. O. núm. 11) , perteneciente al dis
tr i to de Madr i d . 

Arma de Artillería (Campaña) 

Don José Garc ía del Pozo, del reem
plazo de 1976, ascendido a sargento 
por O. C. 311 de 15 de enero de 1981 
(O. O. núm. 11) , perteneciente al dis
tr i to de Madr id . 

Don Segundo Cabal lero González 
del reemplazo de 1975, ascendido a 
sargento por O. C. 311 de 15 de enero 
de 1981 (D. O. núm. 11) , pertene
ciente al distr i to de Córdoba. 

¡ Don José Acosta Lorente, del reem
plazo de 1976, ascendido a sargento 
por O. C. 311 de 15 de enero de 1981 
(D. O. núm. 11) , perteneciente al dis
tr i to de Barce lona. 

Arma de Artillería (Antiaérea) 

Don José Martínez Sánchez, del 
reemplazo de 1976, ascendido a sar
gento por O. C. 311 dé 15 de enere 
de 1981 (D. O. núm. 11) , pertene
ciente al d is t r i to de Murc ia. 

Arma de Ingenieros (Zapadores) 

Don Iñigo Toledo Sasiambarrena, 
del reemplazo de 1974, ascendido a 
sargento por O. C. 311 de 15 de ene
ro de 1981 (D. O. núm. 11) , pertene
ciente al distr i to de Madr i d . 

Cuerpo de Intendencia 

Don Fausto Checa Santamaría, del 
reemplazo de 1978, ascendido a sar
gento por O. C. 311 de 15 de enero 
de 1981 (D. O. núm. 11) , pertenecien
te al distr i to de Madr i d . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza., 

PEREZ-IÑIGO MARTÍNEZ 

Dirección de Personal 

12.530 

E S T A D O M A Y O R 

Vacantes 

Orden 362/12.530/82 

Mérito especí f ico. 
Grupo de Baremos V. 
Escuela Super ior del Ejérci to (Es-

http://Teniente.de
http://Militar.de
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cuela de 'Estado M a y o r ) . — U n a de co
mandante de Cabal ler ía, d ip lomado de 
Estado ¡Mayor, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», pa ra profesor au
xiliar de táct ica y Organización de l 
curso previo Interarmas. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército (Di recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, con tados a par t i r 
del siguiente al de la fecha de publ i 
cación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de Provisión de 
Vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madrid, 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12 531 
Orden 362/12.531/82 

Mérito especí f ico. 
Grupo de Baremos XI . 
Escuela Super ior del E jérc i to (Es

cuela de Estado M a y o r ) . Madr id . — 
Una de comandante de cualquier Ar
ma, diplomado de Estado Mayor, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», para profesor auxi l iar de topo
grafía y car tograf ía del curso previo 
Interarmas. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuarte l General del 
Ejército (Di recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de la fecha de pub l i 
cación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de Provisión de 
Vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madrid, 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.532 
Orden 362/12.532/82 

| Libre des ignac ión . 
Estado Mayor de la Br igada de In

fantería D.O.T. V (Zaragoza) .—Una de 
comandante de cua lqu ie r Arma, d ip lo
mado de Estado Mayor, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», pa ra 
Me del mismo. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuarte l Genera l del 
Ejército (Di recc ión de Persona l ) . 

plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del siguiente a l de la fecha de publ i 
cación de la presente Orden en e l 
«Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
a l 17 del Reglamento de Provis ión de 

icantes de 31 de d ic iembre de 1976. 
Madr id , 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

I N F A N T E R Í A 

Agregac iones 
12.533 

Orden 362/12.533/82 

Por necesidades del serv ic io, 
se p ror rogan las agregaciones conce
didas por las Ordenes que se consig
nan, por un plazo de tres meses, en 
vacante clase C, t ipo 9.°, a los Or
ganismos que se ind ican, a los jefes 
y of ic ia les de Infantería, que se rela
c ionan: 

Al Estado Mayor del Ejército (Madrid) 

Corone l de Infantería, Esca la act i
va, Grupo de «Mando de Armas», don 
Manuel Pa lmero Luque (6483) , dispo
nible forzoso en la 1 . a Región Mi l i tar , 
plaza de Madr id . Prórroga a la agrega
ción conced ida p o r Orden 3 6 2 / 7 9 1 1 / 
1982 (D. O. núm. 133) . 

Al Centro de Instrucción' de Reclutas 
número 8 (Rabasa, Alicante) 

Comandante de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas» 
don Pascual G i l Sancho (9264) , dis
ponib le forzoso en la 3 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Al icante. Prór roga a la 
agregación conced ida por Orden 3 6 2 / 
8146/82 (D. O. núm. 137) . 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12 (El Ferral del Bernesga, 

León) 

Comandante de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Gonzalo Díaz Gómez (9269) , dis
ponib le forzoso en la 7 . a Región Mi
litar, p laza de l e ó n . Prór roga a la 
agregac ión conced ida p o r Orden 362 / 
8147/82 (O. O. núm. 137) . 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Melilla núm. 2 (Melilla) 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Juan Santana Herrera (4841) , dispo
nible forzoso en la 9 . a Región Mi l i tar , 
píaza de Mel i l la . Prórroga a la. agre
gac ión conced ida por Orden 362 / 
8481/82 (D. ,0. núm. 142) . 

A la Dirección de Apoyo al Material, 
MAS AL, del Ejército (Madrid) 

Teniente auxi l iar de Infantería D. An
drés Paramo Figueroa (4844) , d ispo
nible forzoso en la 1 . a Región Mi l i tar , 
plaza de Madr i d . Prórroga a la agre
gación conced ida por Orden 362 / 
8481/82 (O. O. núm. 142) . 

Al Grupo Fuerzas Regulares Infantería? 
«Ceuta» núm. 3 (Ceuta) 

Teniente auxi l iar de Infantería d o n 
Reinaldo Mar t ín Martín (4839) , d ispo
nible forzoso en la 2 . a Región Mil i tar,, 
píaza de Ceuta. Prórroga a la agre
gación conced ida por Orden 3 6 2 / 
8481/82 (D. O. núm. 142). 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal» 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES. 

12.534 
Orden 362/12.534/82 

Por necesidades del servicio., 
se prorrogan las agregaciones conce
didas por las Ordenes que se cons ig 
nan, por un plazo de tres meses, en. 
vacante clase C, t ipo 9.°, a los Orga
nismos que se ci tan a los jefes y o f i 
cial de Infantería que se relacionan:. 

Al Regimiento de Infantería Las Navas, 
número 12 (Zaragoza) 

Teniente coronel de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de A r 
mas», D. Just ino Tamargo Sánchez: 
(7533) , d isponible forzoso en la 5.a-
Región Mil i tar, p laza de Zaragoza. 
Prórroga a la agregación conced ida 
por Orden 362 /8537 /82 (D. O. núme
ro 143) . 

Otro, D. Constanc io Azcona López 
(7524) , d isponib le forzoso en la 5. ? v 

Región Mil i tar, p laza de Zaragoza.. 
Prórroga a la agregación conced ida 
por Orden 362 /8536 /82 (D. O. nú m a 
ro 143) . 

Al Tercio Gran Capitán, 1° de La-
Legión (Melilla) 

Teniente coronel de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar 
mas» D. Luis de Aizpuru Moris (7519), . 
d isponib le forzoso en la 9 . a Región M i 
litar, plaza de Mel i l la . Prórroga a l a 
agregación conced ida por Orden 2 6 3 / 
8351/82 (O. O. núm. 141) . 

Al Regimiento de Infantería San Quin
tín núm. 32 (Valladolid) 

Teniente coronel de Infantería, E s 
ca la act iva, Grupo de «Mando d e A r 
mas», D. Carlos Bustamante Alonso. 
(7532) , d isponib le forzoso en la 7. a-
Región Mil i tar, plaza de Val ladol icL 
Prórroga a la agregac ión c o n c e d i d a 
por Orden 362 /8536 /82 (D. O. n ú m e 
ro 143) . 

Al Cuartel General de la BRIMZ XXH 
(Badajoz) 

Teniente auxi l iar de Infanter ía dora 
Francisco Masero De lgado (4837),. 
d isponib le forzoso en la 2 . a Región; 
Mil i tar, plaza de Badajoz. Prór roga a\ 
la agregación conced ida por Orden.' 
362 /8481 /82 (D. O. núm. 142) . 

Mad r i d , 8 de sept iembre de 1982.. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 



1.572 11 de sept iembre de 1982 D. O. núm. 207 

12.535 
Orden 362/12.535/82 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S PIN G O N Z A L E Z - V A L D E S 

12.536 
Orden 362/12.536/82 

Por necesidades del serv ic io, 
pasa agregado en vacante clase C, 
t ipo 9.°, al 'RCZM. «Sicil ia» núm. 67, 
Bata l lón Colón XXIV, por un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de 
su ascenso, el teniente de Infantería 
de la Escala especia l de jefes y ofi
cíales (de Mando) O. Manuel Marinas 
Castro, d isponible forzoso en la 6. a 

Región Mil i tar, plaza de Irún (Guipúz
c o a ) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Pox delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.537 
Orden 362/12.537/82 

Por necesidades del serv ic io, 
se prorrogan las agregaciones conce
didas por las Ordenes que se consig
nan, por un plazo de tres meses, en 
vacante de clase C, típo 9.°, a las Uni

dades que se ind ican, a los subof ic ia
les de Infantería que se re lac ionan: 

Destinos 
12.538 

Orden 362/12.538/82 

Para cubr i r la vacante corres
pondiente al cupo de Var ias Armas, 
asignada al Arma de Infantería, anun
c iada por Orden 362 /9607 /82 («Dia
rio Oficial» núm. 160) , c lase C, t i
po 7, para el mando del Centro de 
Instrucción de R e c l u t a s núm. 15, 
Campamento General ís imo F r a n c o , 
Santa Cruz de Teneri fe, se dest ina con 
carácter voluntar io al coronel de In
fantería, Escala activa, Grupo de «¡Man
do de Armas» O. A le jandro Lozano Gu
t iérrez (6517) , d isponib le forzoso en 
la 1 . a ¡Región Mil i tar, plaza de Madr id 
y agregado a la Di recc ión de Servic ios 
Generales del Ejérci to. 

Madr id , 1 de sept iembre de .1982. 

El Teniente General JEME., 
DE ASCANIO Y TOGORES 

12.539 
OrÜen 362/12.539/82 

La O r d e n 362 /12147 /82 
(D. O, núm. 201) , por la que se des
t inaba al coronel de Infantería, Escaía 

activa, Grupo de «Mando de Armas» 
don Vicente Fernández Ar ias (6493), 
se amplía en el sent ido de que la va
cante a cubr i r es para profesor jefe 
de la Secc ión de Enseñanza, clase C, 
t ipo 8.°, Grupo de baremos I. 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

12.540 
Orden 362/12.540/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de la Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», corres
pondiente al cupo de Var ias Armas, 
as ignada al A r m a de Infanter ía, anun
c iada en segunda convocator ia por 
por Orden núm. 362 /10039 /82 («Dia
rio Oficial» núm. 168) , de la clase C, 
t ipo 7.°, existente en el Cast i l lo de 
San Fernando (h igueras, ¡Gerona), pa
ra gobernador de l mismo, se destina 
con carácter vo luntar io al teniente co
ronel de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas» D. Ignacio 
de Despujol y Sant iago (7319) , de ia 
Zona de Reclu tamiento y Movilización 
número 34 (A lbace te ) . 

Este dest ino p roduce contravacanie. 
Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
' El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

12.541 
Orden 362/12.541/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente corone l de la Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», corres
pondiente al cupo de Var ias Armas, 
as ignada al A r m a de Infanter ía, anun
c iada en segunda convocator ia por 
Orden núm. 362/10.555/82 («'Diario 
Oficial» núm. 175) , de la clase 8, ti
po 5.°, existente en la Escuela Superior 
del E j é r c i t o - E s c u e l a d e Estado Ma
yor ( M a d r i d ) , inc lu ida en el Grupo 
XHil de Baremos, debiendo tener ios 
pet ic ionar ios el posee del idioma in
glés, la cual podía ser so-licitada por 
tenientes coroneles o comandantes del 
Grupo de «Destino de A r m a o Cuer
po», que serían dest inados en defec
to de pet ic ionar ios del Grupo de «Man
do de Armas», se dest ina con carác
ter forzoso al teniente coronel de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «¡Man
do de Armas», d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Manuel V al e r o Catalán 
(7592) , d e d isponib le forzoso en la 
3 . a Región Mi l i ta r (Va lenc ia ) . 

Este dest ino se hal la comprendido 
a efectos de perc ibo de complemento 
de dest ino por especial preparación 
técn ica en Ja Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

Por necesidades del servicio, 
pasan agregados en vacante clase C, 
t ipo 9.°, a los Organismos que se ci
t an , por un plazo de tres meses, los 
je fes y of iciales de Infantería que se 
re lac ionan: 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 92 (Málaga) 

Teniente coronel de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo» D. Jul ián Merelo Mere
jo (7089), d isponible forzoso en la 
9 . a Región Mi l i tar , plaza de Málaga. 

A la Academia de Infantería (Toledo) 

Teniente coronel de Infantería, Es-
•cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas» D. José Escalona Pérez (7632) , 
d isponible forzoso en la 1 . a Región Mi- I 
Hitar, plaza de Toledo. J 

Al Tercio de Apoyo Alejandro Farnesio ' 
4." de La Legión (Ronda, Málaga) 

Capitán de Infantería, ¡Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas» don 
José Migue l A lbar rac ín (10831), dis
ponib le forzoso en la 9 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Málaga. 

A la II Bandera de la BRIPAC (Alcalá 
de Henares) 

Capitán de Infantería, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas», don 
Luis Gai indo Olivera (10845), d ispo
nible forzoso en la 1 . a Región Mi l i tar , 
plaza de A lca lá de Henares (Mad r i d ) . 

Madr id, 8 de sept iembre de 1982. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Melilía núm. 2 (Melilla) 

Brigada D. Francisco Frías Hurtado 
(11115), de d isponib le forzoso en la 
plaza de Mel i l la . Prórroga a la agre-

| gación conced ida por Orden 3 6 2 / 
| 8.539/82 (D. O. núm. 143) . 

Otro, D. Antonio Muñoz Delgado 
i (11131) , de disponible fo rzoso en la 
1 plaza de Mel i l la . Prórroga a la agre

gación conced ida por Orden 3 6 2 / 
8808/82 (D. O. núm. 147) . 

Otro, D. José Gorrochategui Gon
zález (11137) , d ispon ib le forzoso en 
la plaza de Mel i l la . Prór roga a la 
agregación conced ida por Orden 3 6 2 / 
8.808/82 (D. O. núm. 147) . 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 4 (Cerro Muriano, Córdoba) 

Brigada D. Manuel Parrón Calvo 
(11101) , de d isponib le forzoso en la 
plaza de Córdoba. Prórroga a la agre
gación conced ida po r Orden 362 / 
8.484/82 (O. O. núm. 142) . 

A! Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12 (El Ferral del Bernesga, 

León) 

Brigada D. Jac in to Gestal Pose 
(11102), de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de El Ferral del Bernesga 
(León ) . Prórroga a la agregación con
cedida por Orden 362 /8484 /82 («Dia
rio Of ic ia l» núm. 142) . 

Mad r i d , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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12.542 
Orden 362/12.542/82 

Para cubr i r la vacante de co
mandante, de cualquier Arma, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la Comandanc ia General 
de Meli l la, con exigencia del posee 
del idioma francés, anunciada c lase B, 
tipo 4.°, por Orden 362 /7962 /82 («Dia
rio Oficial» núm. 134) , se dest ina con 
carácter vo luntar io al comandante de 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas» D. Luis Abeytua 
Cobos (9198) , de la D i recc ión de En
señanza del MASPE. " 

Madrid, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

12.543 
Orden 362/12.543/82 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de la Escala act iva, Grupo 
de «¡Mando de Armas», correspondien
te al cupo de Var ias Armas, asignada 
al Arma de Infantería, anunc iada por 
Orden núm. 362/10.043/82 (D. O. nú
mero 168), de la clase C, t ipo 7.°, 
existente en el Cent ro Super ior de Es
tudios de la Defensa Nacional (CESE-
DEN) (Mad r i d ) , se dest ina con ca
rácter voluntar io al comandante de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. José Racero Val ien
te (9025), de la P L M . de Parque y 
Tañeres de Vehículos Automóvi les de 
Madrid. 

Este destino produce contravacante. 
Madrid, 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

12,544 
Orden 362/12.544/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente de la Escala auxi l iar, Grupo de 
mando, correspondiente al cupo de 
Varias Armas, as ignada al A rma de 
Infantería, anuncjada p o r Orden núme
ro 362/9.474/82 (D. O. núm. 158) , de 
la clase C, t ipo 7.°, existente en ía 
Unidad de Hel icópteros IV (El Copero, 
Sevilla), se dest ina con carácter vo
luntario al teniente de Infantería, Es
cala auxiliar, Grupo de Mando, d o n 
Manuel Perrera Moreno (4736) , de l 
Cuartel General de la Br igada de In
fantería D.O.T. .IV (Gerona) . 

Este destino produce contravacante. 
Madrid, 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

12.545 
Orden 362/12.545/82 

Para cubr i r las vacantes de 
subteniente o br igada de Infantería, 

11 de sept iembre de 1982 

anunciadas de clase C, t ipo 9.°, por 
Orden 362/11.219/82 (D. O. número 
187), existentes en las Unidades que 
a cont inuac ión se c i tan y en ap l icac ión 
de los art ículos 58 y 59, del v igente 
Reglamento de dest inos, Orden 5.030/ 
78 /80 , se dest inan en preferencia vo
luntar ia, a los br igadas que a cont inua
c ión se ind ican: 

1.573 

de d ic iembre de 1976 (D. O. núm. t 
de 1977) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982, 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDESv 

Al Regimiento Cazadores de Mon
taña América núm. 66 (Batallón Estella 

XXI) (Estella, Navarra) 

Brigada D. P e d r o Truj i l lo Díaz 
(11048), de disponible forzoso en la 
plaza de Mel i l la y agregado al Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infantería 
Mel i l la núm. 2. 

Al Regimiento de Infantería Flandes 
número 30 (Araca, Vitoria). 

Brigada D. José Testa Fernández 
(10895), de l Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 8. 

Al Regimiento de Infantería Careliano 
número 45 (Bilbao) 

Brigada D. A n t o n i o G i l López 
(10952.500), de d isponib le forzoso en 
la plaza de Tarragona. 

Otro, D. Matías Donoso Sánchez 
(11069) , de d isponib le forzoso en la ¡ 
plaza de Plasencia. 

Otro, D. Anton io Mol ina Arquel ladas 
(11073), de d isponib le forzoso en la 
plaza de Granada y agregado al Re
gimiento de Infantería Córdoba núme
ro 10. 

Otro, D. Juan Ferrer S a I c i n e s 
(11078), de d isponiMe forzoso en la 
plaza de Cer ro Mur iano (Có rdoba ) . 

Efectuarán su incorporac ión con 
urgencia, de acuerdo con lo estable
c ido en el ar t ículo 52 del Reglamen
to de provis ión de vacantes, sin. que 
se tenga en cuenta lo previsto en el 
párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo. 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN -GONZÁLEZ-VALDES 

Vacantes 
12.546 

Orden 362/12.546/82 

Clase C, t ipo 7.° 
Próxima a produc i rse la vacante del 

Mando y Di recc ión de la Academia 
Especial Mi l i tar , Vi l laverde ( M a d r i d ) , 
se anuncia para ser cubier ta entre co
roneles de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Picha-resumen, re
mit idas al Cuar te l General del Ejérc i 
to (D i recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la pub l i cac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 a| 17 del Regla
mento de Provis ión de Vacantes de 31 

12.547 
Orden 362/12.547/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de coronel de Infanter ía, Esca

la activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente al cupo de Va
rías Armas», asignada al Arma de In 
fantería, existente en la Junta Regio
nal del Recreo Educativo del solda
do de la 6 . a Región Mil i tar, Burgos . 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de destivio, remit ida al Cuar te í 

¡Genera l del Ejérci to (D i recc ión de 
j Persona!) . 

Plazo do admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión d e 
esta Orden, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 

¡17 del Reglamento de Provisión de 
Vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Esta as ignación produce vacan te 
que se da al ascenso. 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.548 
Orden 362/12.548/82 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de comandante de I n 

fantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», existente en el 
MASPE, Direcc ión de Personal (Ma
d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuar te l General del E jérc i to 
(D i recc ión de Personal ) . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo prev is to 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento de Provisión de Vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 / 
7 7 ) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VALDES 

12.549 
Orden 362/12.549/82 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de comandante de la 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Var ias Armas», asignada al Arma de 
Infantería, existente en la D i recc ión de 
Servicios Generales (Mad r i d ) . 
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Documentac ión: Papeleta de pet i 
c i ón de destino y Ficha-resumen, remi
t idas a! Cuartel General del Ejérci to 
{D i recc ión de Personal ) . 

Plazo de admisión de papeletas: 
D iez días hábiles, contados a partir 
de l siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Oficia!», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento de Provisión de Vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (O. O. nú
mero 1 /77) . 

A/ladrid. 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación:. 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.550 
Orden 362/12.550/82 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas» , correspondiente al Cupo de 
var ias Armas, asignada al Arma de In
fanter ía, existente en la Di recc ión de 
Serv ic ios Generales (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c i ó n de dest ino y Ficha-resumen, re
m i t idas a! Cuartel General del Ejérci
to , Dirección de Persona!. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
D iez días hábiles, contados a part ir del 
s igu iente al de la publ icac ión de esta 
Orden en el «Diario Ofic ial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
ar t ícu los 10 al 17 del Reglamento de 
Provis ión de Vacantes de 31 de di
c iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

12 552 
Orden 362/12.552/82 

Una de teniente de la Escala 
especial de jefes y of ic iales (de Man
do ) , correspondiente al cupo de Va
rias Armas, asignada al Arma, de la 
clase C, t ipo 9.°, existente en la Com
pañía de Policía Mil i tar núm. 64 (Bi l 
bao ) . 

Por ser vacante de mando, los soli
ci tantes no deberán rebasar la edad 
que para las mismas señala el art ícu
lo 60 del texto ar t icu lado que desarro
lla la Ley 13/74 (D. O. núm. 245) : 
Subalternos, cuarenta y siete años. 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto en los ar t ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento 
de Provisión de Vacantes (Orden nú
mero 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de los plazos de mín ima perma
nencia en las condic iones que señalan 
los ci tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino,. que será remi t ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de la pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de Prov is ión de Vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 8 de sept iembre de 1932. 

i Por delegación: 
El General Director de Personal, ' 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES I 

12.553 
Orden 362/12.553/82 

en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de Provis ión de Vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madr id, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VALOES 

12.554 
Orden 362/12.554/82 

De subof ic ia les de Infantería, 
existentes en las Unidades y Centros 
que a cont inuación se relacionan para 
las clases y t ipos que se indican. 

ARMA DE INFANTERÍA 

Ciase A, tipo 3.° 

1.—Compañía de Operaciones Espe
ciales del Regimiento de Infantería Ca
narias núm. 50 (Las Palmas de Gran 
Canar ia ) .—Una de sargento primero c 
sargento, con ex igenc ia del título Ap
t i tud Mando de Unidades Operaciones 
Especiales. Tiene carácter de mando. 

Clase B, tipo 8.° 

2.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 52 (Barbastro, Huesca).— 
Una de subteniente o br igada, con exi
gencia del t í tulo Apt i tud Mando de 
Unidades Operaciones Especiales. 

3 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 61 (Bu rgos ) .—Una de sub
teniente o br igada, con exigencia de! 
t í tulo Ap t i tud Mando d e Unidades Ope
raciones Es pee i ai-es. 

4 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 82 (San Cibrau, Lugo).— 
Una de subteniente o br igada, con exi
gencia de l t í tulo Apt i tud Mando de Uni
dades Operaciones Especiales. 

5.—'Regimiento Cazadores Alta Mon
taña Val ladol id ' núm. 65 (Huesca).— 
Una de subteniente o br igada, con exi
gencia de l t í tulo Mando de Tropas de 
Montaña. 

Clase C, tipo 9° 

6.—Grupo Fuerzas Regulares de In
fantería Tetuán núm. 1 (Ceuta).—Una 
de subteniente o br igada. 

7.—Regimiento de Infantería Motori
za-ble Saboya núm. 6 (Leganés, Ma
d r i d ) .—Una de subteniente o brigada. 

8.—Regimiento Mixto de Infantería 
Soria núm. 9 (Sev i l la ) .—Una de sub
teniente o br igada. Con preferencia 
para t i tu lado Jefe e inst ructor Carro 
de Combate. 

9.—Regimiento de Infantería Las Na
vas núm. 12 (Zaragoza) .—Una de sub
teniente o br igada. 

10.—Regimiento de Infantería 1 Valen
cia núm. 23 (Santander ) .—Una de sub
teniente o .br igada. 

11.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Asturias núm. 31 (Madrid).— 
Una de subteniente o br igada. 

12.—Regimiento de Infantería Gra
nada núm. 34 (¡Huelva),—Una de sub
teniente o br igada. 

13.—Regimiento de Infantería D.C.C. 
Toledo núm. 35 (Zamora) .—Dos de 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.551 
Orden 362/12.551/82 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de capi tán de la Esca

l a auxil iar, correspondiente ai cupo de 
var ias Armas, asignada a! Arma de In
fantería, existente en el Estado Mayor 
del Ejérci to (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c i ó n de destino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
D i recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
D iez días hábiles, contados a part i r del 
s iguiente al de la publ icac ión de esta 
Orden en el «Diario Of ic ial», debien
do tenerse en cuenta lo previsto en 
los art ículos 10 al 17 del Reglamento 
de Provisión de Vacantes de 31 de di
c iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
-VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Una de teniente de la Esca la 
especial de jefes y of ic iales (de Man
do ) , de clase C, t ipo 9.°, existente en 
el Regimiento Cazadores de Montaña 
Sici l ia núm. 67, Bón. Colón XXIV ( I rún, 
Guipúzcoa) , con preferencia para los 
que se hal len en posesión del d ip lo
ma para el Mando de Tropas de Mon
taña. 

| Por ser vacante de mando, los soíi-
| ci tantes no deberán rebasar la edad 
j que para las mismas señala el art ícu-
j lo 60 del texto ar t icu lado que desarro

lla la Ley 13/74 (D. O. núm. 245) : 
Subalternos, cuarenta y siete años. 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto en ios art ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento 
de Provisión de Vacantes (Orden nú
mero 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de ios plazos de mínima perma
nencia en ias condic iones que señalan 
!os ci tados art ículos. 

Documentación: : Papeleta de peti
ción de destino, que será remit ida a! 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección 
de Personal. 

Plazo de- admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de la pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
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subteniente y una de sargento pr imero 
o sargento; la vacante de sargento tie
ne carácter de mando. 

14.—¡Regimiento de Infantería Bar-
bastro núm. 43 (Barbastro, H u e s c a ) . — 
Una de subteniente o br igada. 

15.—Regimiento de Infantería Mahón 
número 46 (Manon, M e n o r c a ) . — U n a 
de subteniente o br igada. 

16.—Regimiento de Infantería Teruel 
número 48 (tbiza, 'Baleares) .—Una de 
subteniente o br igada. 

17.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Dos de subteniente o br igada. 

18.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49, Compañía del Destaca
mento de la i s l a de Hierro (Santa Cruz 
de Tener i fe) . Una de subteniente o 
brigada. 

19.—Regimiento de ¡Infantería Tene
rife núm. 49, Compañía del Destaca
mento de la isla de La Gomera (Santa 
Cruz de Tener i fe ) .—Una de sargento 
primero o sargento. Tiene carácter de 
mando. 

20.—Regimiento de Infantería Aco
razada Alcázar de Toledo núm. 61 (Ma
dr id) .—Una de subteniente o br igada. 
Con preferencia para t i tu lado Jefe e 
instructor Carro de Combate. 

21.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapi les núm. 62 (Seo de Ur-
gcl, Lé r ida) .—Dos de subteniente o 
brigada. Con preferencia para t i tula
do Mando de Tropas de Montaña. 

22.—¡Regimiento Cazadores Alta Mon
taña Galicia núm. 64 (Jaca, Huesca ) . 
Una de subteniente o br igada. Con pre
ferencia para t i tu lado Mando de Tro
pas de Montaña. 

23.—Regimiento Cazadores Al ta Mon
taña Val ladol id núm. 65 (Huesca ) .— 
Una de subteniente o br igada. Con pre
ferencia Mando de Tropas de Mon
taña. 

24.—Compañía de! Cuartel General 
de la Capitanía General de la 2 . a Re
gión Mil i tar (Sev i l la ) .—Una de sargen
to primero o sargento. Tiene carácter 
de mando, y tos sargentos con me
nos de cuat ro años en el empleo no 
podrán sol ic i tar la. 

25.—Compañía del Cuartel General 
ele la Capitanía General de la 3 . a Re
gión Mil i tar (Va lenc ia ) .—Una de sar
gento pr imero o sargento. T iene ca
rácter de mando, y los sargentos con 
menos de cuatro años en el empleo 
no podrán sol ic i tar la. 

26.—Academia de Infantería (Tole
do).—Una de subteniente o br igada. 

CUPO DE VACANTES DE VARIAS AR
MAS Y ASIGNADAS AL ARMA DE IN

FANTERÍA 

Clase C, tipo 9.° 

27.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 8, Campamento Rabasa 
(Al icante).—Una de subteniente o bri
gada. 

28.—Agrupación Logíst ica núm. 6 
(Ceuta).—Una de subteniente o bri
gada. 

29.—Instituto Pol i técnico núm. 1 
(Madrid).—¡Una de subteniente o bri
gada. 

30.—'Escuela Mil i tar de Montaña y 

Operaciones Especiales (Jaca, 'Hues
c a ) . — U n a de subteniente o br igada. 

30 b is .—C. G. de la Br igada de In
fantería D.O.T. V (Zaragoza) .—Una de 
subteniente o br igada. 

31.—Escuela Superior del Ejérci to 
( M a d r i d ) . — U n a . d e subteniente o bri
gada. 

32.—Grupo de Automovi l ismo para 
Canarias, Compañía de Santa Cruz de 
Tener i fe .—Una de subteniente o bri
gada, con preferencia Instructor de Au
tomovi l ismo. 

33.—Unidad de Automovi l ismo de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 6 (Ceu ta ) . 
Una de subteniente o br igada, con pre
ferencia para t i tu lados Instructor de 
Automovi l ismo. 

34.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 11 (Madr id) .—¡Una de 
subteniente o br igada. 

35.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 13 (To ledo ) .—Una de 
subteniente o br igada. 

36.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 31 (Va lenc ia ) .—Una 
de subteniente o br igada. 

37.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 41 (Barce lona) .—Una 
de subteniente o br igada. 

38.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm! 67 (San tander ) .—Una 
de subteniente o br igada. 

39.—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 83 (Orense).—'Una de 
subteniente o br igada. 

4 0 . — 2 . a Zona de la IM-EC. y Distr i to 
de Sevi l la .—Una de subteniente o bri
gada. 

4 1 . — 3 . a Zona de la IMEC. y Distr i to 
de Barce lona.—Una de subteniente o 
br igada. 

42.—Cuartel General, de la Brigada 
de Infantería Mecanizada XXI (Bada
j o z ) . — U n a de subteniente o br igada. 

43.—Compañía de Pol icía MHitar nú
mero 103 (Mahón, Meno rca ) .—Una 
de subteniente o br igada. 

44.—Compañía de Pol ic ía Mil i tar nú
mero 43 (Lé r i da ) .—Una de subtenien
te o br igada. 

45.—Subinspecc ión de la 1 . a Región 
Mil i tar, Negoc iado de Movi l ización Mi
l i tar (Mad r i d ) .—Una de subteniente o 
br igada. 

48.—Secc ión de Movi l ización del Go
bierno Mil i tar de Mel i l la .—Una de 
subteniente o br igada. 

47.—Representac ión del Patronato 
de huérfanos del Ejérci to (Huesca ) .— 
Una de subteniente o' br igada. 

48.—¡Representación del Patronato 
de Huérfanos del Ejerci to (Cáceres) . 
Una de subteniente o br igada. 

49.—Representación' del Patronato 
, de. Huérfanos del E jerc i to (Guadalaja-
ra )^—Una de subteniente o br igada. 

50.—Representac ión de! Patronato 
de Huérfanos del Ejérci to (A l i can te ) . 
Una de subteniente o br igada. 

51.—Cuarte l General de la División 
de Infantería Motor izada «Maestrazgo» 
número 3 (Va lenc ia ) .—Una de subte
niente o br igada. 

52.—Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Mecanizada X! (Madr id ) . 
Una de subteniente o br igada. 

53.—Campo de Maniobras de San. i 

Gregor io (Zaragoza) .—Dos de subte
niente o br igada. 

54.—Gobierno Mi l i tar de Log roño .— 
Una de subteniente o br igada, 

j 55.—Escuela de Estado Mayor (Ma
d r i d ) .—Dos de subteniente o br igada. 

56.—Escuela Central de Educación 
| Física (To ledo ) .—Una de subteniente 

o br igada. 
1.° Las vacantes anunciadas en 

en clase A, t ipo 3.°, y clase B, t ipo 6.°, 
con exigencia del t í tulo y que no se 
cubran con carácter voluntar io, serán 
adjudicadas con carácter forzoso por 
serv idumbre del t í tu lo o d ip loma, de 
acuerdo con lo ordenado en el Regla
mento de Provisión de Vacantes. 

2.° Las vacantes con exigencia del 
tí tulo o d ip loma, aquel los que resulten 
dest inados y se encuentren en pose
sión del t í tulo quedan comprend idos, 
a efectos de percibo de complemento 
de destino por especial preparación 
técnica en lo dispuesto en la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. núme
ro 51 ) . 

3.° Los que aleguen el derecho pre
ferente por razón de determinados tí
tulos o dip lomas, están ob l igados a so
l ici tar 'las vacantes correspondientes 
en preferencia voluntar ia y en pr imer 
lugar para ¡hacer efect ivo el derecho. 

4.° Las vacantes anunciadas en las 
Compañías de Operaciones Especiales 
tendrán preferencia para ocupar las: 

1.—Los que posean el d ip loma de 
Mando de Unidades de Operaciones 
Especiales. 

2.—Los que posean el d ip loma Bá
sico de Apt i tud para el Mando de Uni
dades de Operaciones Especiales. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, según modelo publi
cado, remit ida a! Cuartel Generaf del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal (Ma
d r i d ) , teniendo en cuenta cuanto dis
pone el art ículo 14 de la Orden de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir de! siguiente de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 so
bre provisión de vacantes, publ icado 
en !a Orden de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

A s c e n s o s 
! 12=555 

Orden 362/12.555/82 

Por existir vacantes y reunir 
ias condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Decreto de 27 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 de 1937) y conforme 
a la pr imera d isposic ión transi tor ia 
dei ¡Real Decreto 1.609/1977, de 13 de 
mayo (D. O. núm. 155) , se asciende 
a los empleos que para cada uno se 
especi f ica, con la ant igüedad q u e 

i igualmente se les señala, a los jefes 
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de Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», que a continua
ción se re lac ionan. Quedan en la si
tuación de d ispon ib le . forzoso en la 
guarnic ión que para cada uno se in
d ica , excepto al que se le señale otra 
s i tuac ión. 

A coronel 

Teniente coronel D. J u a n Puerto 
Olea (6556), del Regimiento de ins
t rucc ión Lepanto, de la Academia de 
Infantería, en vacante de Infantería 
clase C, t ipo 8.°, con ant igüedad de 
6 de sept iembre de 1982; en Toledo 
y agregado a la c i tada Academia, en 
vacante clase C, t ipo 9.°, por un plazo 
de tres meses, sin perjuicio del desti
no que, voluntar io o forzoso, pueda 
corresponderse. 

Este ascenso produce vacante, que 
no se da al ascenso por existir contra
vacante. 

A teniente coronel 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. E n r i q u e Pascual Riera 
(7638), del Estado Mayor de la Co
mandancia General de Meli l la, en va
cante de Estado Mayor, con antigüe
dad de 7 de sept iembre de 1982; en 
Meli l la y agregado al Cuartel General 
de la ci tada Comandancia General , en 
vacante clase C, t ipo 9.°, por un pla
zo de tres meses, sin perjuicio del des
t ino que, voluntar io o forzoso, pueda 
co r responderé . 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, D. Manuel González S a l a s 
(7639) , de la D i recc ión de Enseñanza 
del MASPE, en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 7.°, con antigüe
dad de 7 dé sept iembre de 1982; en 
Madr id. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, O. 'Esteban Carval lo de Cora y 
Romero (7640), de ayudante de cam
po del Teniente General D. Joaquín Va-
lenzuela y Alc ibar-Jáuregui , en vacante 
de cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°, 
con ant igüedad de 7 de sept iembre de 
1982; queda conf i rmado en su actual 
destino, en vacante de su empleo y 
Grupo, de cualquier Arma, clase C, t i
po 7.° 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.556 
Orden 362/12.556/82 

Por reunir las condic iones exi
gidas en el apartado Tres del art ículo 
pr imero de >la Ley 44/1977, de 8 de 
junio (D. O. núm. 134), se asciende al 
empleo de subteniente, con antigüe
dad de 7 de sept iembre de 1982, al 
br igada de Infantería D. Manuel Sán
chez Romero (8896500), del Regimien
to de Infantería Flandes núm. 30, esca-

laforlándose en su nuevo empleo con 
el número 9475500 y cont inuando en 
su actual dest ino. 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.560 
Orden 362/12.560/82 

12.557 
Orden 362/12.557/82 

Comprobado documental-men
te que exist ió error en la documenta
ción aportada para su ascenso, la Or
den 9 .954/159/79, de 14 de ju l io , por 
la que, entre otros, fue promovido a 
su actual empleo el sargento de Infan
tería D. Emil io Hernández G u e r r a 
(13924), queda modi f icada únicamente 
en cuanto al mismo se refiere, en e! 
sent ido de que su segundo apel l ido 
es el de Guerras. 

Madr id, 8 de sept iembre de 1982. 

For delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

El Teniente General Jefe de! 
Estado Mayor del Ejérci to ha concedi
do dos meses de l icenc ia por asuntos 
propios, a tenor de lo d ispuesto en 
la Orden minister ial 37 /81 (D. O. nú
mero 68) al capi tán de Infantería, Es-
caila activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Francisco Criado Martínez 
(10149), del Centro de Enseñanza de 
l a s . F A M E T . (CEFAMET.) , a disfrutar 
en la plaza de Madr id . 

Lo que se publ ica con arreglo a ia 
Orden minister ial 1 7 / 8 1 , de 13 de fe
brero (D. O. núm. 43 ) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.561 
Orden 362/12.561/82 

12.558 
Ayudantes 

Orden 362/12.558/82 

Se nombra ayudante da cam
po de General de División D. Gustavo 
Urrut ia Gracia, segundo Jefe del Es
tado Mayor del Ejérci to, al comandan
te de Infantería (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Vicente Camón 
Cánovas (8801) , de d isponib le forzoso 
en Baleares, plaza de Palma de Ma
l lorca. Ocupará vacante de comandan
te o teniente coronel de cualquier Ar
ma, clase C, t ipo 7.°, de su Escaía 
y 'Grupo. 

Madr id , 9 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Licencia por asuntos propios 

12.559 
Orden 362/12.559/82 

El Teniente General Jefe del 
Estado Mayor del Ejérci to ha concedi 
do dos meses de l icenc ia por asuntos 
propios, a tenor de lo dispuesto en 
la Orden minister ial 37 /81 (O. O. nú
mero 68 ) , al comandante de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. 'Rafael Martín Jiménez-Car
ies (7660), del Batal lón de Hel icópte
ros de Ataque l (B'HELA. I ) , a disfru
tar err la plaza de Madr id . 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden minister ial 1 7 / 8 1 , de 13 de fe
brero (O. O. núm. 43 ) . 

Madr id, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

El Teniente General Jefe de! 
¡ Estado Mayor del Ejérci to ha concedi-
j do dos meses de l icencia por asuntos 

propios, a tenor de lo dispuesto en 
la Orden minister ial 37 /81 (D. O. nú
mero 68) , al teniente auxi l iar de infan
tería O. Manuel Mar t ín García (4238), 
del Regimiento de Infantería Teruel nú
mero 48, a disfrutar en la plaza de 
Ibiza. 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden minister ia l 1 7 / 8 1 , de 13 de fe
brero (D. O. núm. 43 ) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Licencia por enfermo 

12.562 
Orden 362/12.562/82 

El Teniente General Jefe cleí 
Estado Mayor del Ejérc i to ha concedi
do dos meses de l icencia por enfermo, 
a tenor de lo dispuesto en la Orden 
minister ial 37 /81 ( O . ' O . núm. 68), al 
teniente auxi l iar de 'Infantería D. Euge
nio Resano Ganuza (4702500), de la 
Agrupac ión Mix ta de Encuadramiento 
núm. 6, a disfrutar en la plaza de Pam
plona. 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden minister ial 1 7 / 8 1 , de 13 de fe
brero (D. O. núm. 43 ) . 

Madr id, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.563 
Si tuaciones 

Orden 362/12.563/82 

Se concede el pase a la si
tuac ión de excedenc ia voluntaria, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 
7.°, apar tado a, uno) del Real Deere-



D. O. núm. 207 11 de sept iembre de 1982 1.577 

to 734/1979 de 9 de marzo (D. O. nú
mero 85) , al teniente de Infantería, 
Escala auxil iar, D. José Pérez Peyrona 
(4829), de la Subsecretaría de De
fensa, a part ir de la pub l i cac ión de es
ta Orden, a disfrutar en la 1 . a Región 
Militar, plaza de Madr id . 

Madrid, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

27 de agosto de 1982, por un plazo de 
tres meses, sin per ju ic io del dest ino 
que pueda corresponder le, el coronel 
de Cabal lería, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas» D. Carlos Ar
guel les Aguado (1096) , d isponible for
zoso en Barcelona. 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.569 
Orden 362/12.569/82 

12.564 
Reserva Act iva 

Orden 362/12.564/82 

De acuerdo con la Ley 2 0 / 
1981 y por cumpl i r la edad que esta
blece el Decreto número 1.611/1981, 
en !a fecha que se indica, pasa a la 
situación de Reserva Act iva, si no se 
produce ninguna modi f icac ión q u e 
afecte a la expresada fecha, el subofi
cial de Infantería que a cont inuac ión 
se relaciona, cesando en su actual des
tino y quedando a d isposic ión del Ex
celentísimo señor 'Ministro de Defensa 
en la guarnic ión y plaza que sé señar 
lan: 

Brigada de Infantería D Francisco 
Rodríguez Navarro (9.286) , con dest i
no en la Unidad de Servic ios e Ins
trucción de la Br igada de Infantería 
de Reserva. El día 27 de sept iembre 
de 1982, en la guarn ic ión de Almería. 

Este cambio de s i tuac ión produce 
vacante que no se da al ascenso por 
existir contravacante. 

ladrid, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.567 

Ascensos 

Orden 362/12.567/82 

12.585 

CABALLERÍA 

Agregac iones 

Orden 362/12.565/82 

Por exist ir vacante y reunir 
! las cond ic iones exigidas en la Ley de 
| 19 de abr i l de 1961 (D . O. núm. 94) , 
' y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
j (D. O. núm. 11 de 1967) y conforme 
' a la Disposic ión Transi tor ia del Real 
I Decreto de 13 de mayo de 1977 
l (D. O. núm. 155) , se asciende al em

pleo de capi tán, con ant igüedad de 1 
de sept iembre de 1982, al teniente de 
Cabal ler ía, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Manuel Fernán
dez Huertas (1.826), del Regimiento 
Acorazado de Cabal lería Montesa nú
mero 3, en vacante de su Arma. 

Queda d isponib le forzoso en Ceuta 
y agregado a su anter ior dest ino en 
vacante clase C, t ipo 9.°, por un plazo 
de tres meses sin per ju ic io del dest ino 
que pueda corresponder le . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Para cubr i r la vacante de te
niente de la Escala auxi l iar del 2.° Gru
po u of ic ial de la Escala especia l de 
jefes y of ic iales (de Mando) de las 
Armas o Cuerpos de Intendencia. Sa
n idad, Farmacia y Veter inar ia, anun
c iada de clase C, t ipo 7.° por Orden 

1 362 /9 .917 /82 (D. O. núm. 165) , exis
tente en la Escuela Super ior del Ejér-

¡ c i to (Mad r i d ) , se dest ina con carác
ter vo luntar io al teniente de Art i l ler ía, 
Escala especial de jefes y of ic iales 
(de Mando ) , D. Primit ivo Mate Martín 
(4244) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 1 1 . 

Este dest ino t iene carácter burocrá
t ico a los efectos señalados en el 
apar tado tres del ar t ículo 12 del Re
g lamento que regula las escalas espe
cial y básica. 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARISAS ROMERO 

12.570 
Vacantes 

Orden 362/12.570/82 

Pasa agregado al Gobierno 
Militar de Val ladol id , a part ir del día 
27 de agosto de 1982, por un plazo 

tres meses, sin per juic io del des
tino que pueda -co r responder le el co
ronel de Cabal lería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas» D. Luis Agui 
lera Martínez de Marigort'a (1092) , 
disponible forzoso en Val lado l id . 

Madrid, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.566 
Orden 362/12.566/82 

Pasa agregado al Gobierno 
''itar de Barcelona, a part ir del día 

12.568 

ART ILLERÍA 

Dest inos 

Orden 362/12.568/82 

Para cubr i r la. vacante de co
ronel de Art i l ler ía, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», existente en 
la Sección de Movi l ización de la 
Subinspecc ión de Baleares, anunc iada 
de clase C, t ipo 7.°, por Orden 3 6 2 / 
9.766/82 (D. O. núm. 163) , de 19 de 
ju l io, se dest ina con carácter vo lun
tar io, al coronel de la c i tada Arma, 
Escala y Grupo, D. Manuel García So-
ra (3323) , del Cuartel General de la 
Capi tanía General de Baleares (Palma 
de Ma l lo rca ) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—En el Gobierno Mil i tar de El Fe

rrol del Caud i l l o .—(La Coruña) . Del 
cupo de varias Armas, asignada al 
Arma. 

Una de coronel de Art i ler ía, Escala 
act iva, G rupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti 
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, (Direc
c ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de 15 días hábiles contados a 
part i r del día siguiente al de la publ i 
cac ión de esta Orden en e l «Diario 
Of ic ia l», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.571 
Orden 362/12.571/82 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En el Cast i l lo de San Carlos 

(Pa lma de Ma l lo rca) , para Goberna
dor del mismo, del cupo de varias Ar
mas asignada al Arma.—Una de te
niente coronel de Art i l ler ía, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publi-
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cac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Ofic ial» núm. 1 de 1977). 

Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 6 de sept iembre dé 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.574 
Orden 362/12.574/82 

12.572 
Orden 362/12.572/82 

Clase C, t ipo 8.° 
1.—En el Cuadro de Profesorado de 

la 1 . a Zona de IMEC (Distr i to de Ma
d r i d ) , del cupo de varias Armas asig
nada al Arma, incluida en el grupo XIV 
•del anexo I del baremo publ icado en 
•el Apénd ice del «Diario Oficial» núme
ro 104 de 8 de mayo de 1976.—Una 
de comandante de Art i l lería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publ i 
cación de esta Orden en el «Diario 
Oficial» debiéndose tener en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.573 
Orden 362/12.573/82 

Clase B, t ipo 5.° 
Segunda convocator ia . 
1.—En la Academia de Art i l ler ía (Se-

gov ia ) , provis ionalmente en Madr id, 
para profesor del 2.° Grupo de Ense
ñanza de la Sección AA., incluida en 
el Grupo VI del Anexo I del baremo 
publ icado en el Apénd ice del «Diario 
Oficial» núm. 104 de 8 de mayo de 
1976.—Una de comandante de Art i 
l lería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas». 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
deberán encontrarse en posesión del 
d ip loma de Especial ista en SDT-DLO. 

Esta vacante esta comprendida a 
efectos de complemento de destino 
por especial preparación técn ica en el 
apartado 3, Grupo 2.°, Factor 0,06 de 
la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de desf ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de 10 días hábiles contados a 
part ir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
l o previsto en los art ículos 10 al 17 

I Clase C, t ipo 9.° 
I Para of ic iales de Art i l ler ía, Escala 
j auxi l iar, Grupo pr imero, existentes en 
i las Unidades y Centros que a cont i -
' nuación se re lac ionan: 
! 
i Vacantes del cupo de varias Armas 
j asignadas al Arma 

i 1.—En la Agrupac ión Mixta de En-
cuadramiento número 2 ( C ó r d o b a ) . — 
Una de capi tán. 

j 2.—En la zona de Reclutamiento y 
Movi l izac ión número 17 (Cáceres). .— 

i Una de capi tán. 
! 3.—En la zona de Reclutamiento y 
; Movi l ización número 94 ( Jaén ) .—Una 

de capi tán, 
j 4 .—En el C.l.R. número 5, campa-
! mentó de Cerro Mur iano ( C ó r d o b a ) . — 
| Una de teniente. 

5.—En el Grupo Logíst ico XXII (Je
rez de la Frontera, Cád iz ) .—Una de 
teniente. 

6.—En la Academia Especial Mi l i 
tar (Mad r i d ) .—Una de teniente. 

7.—En la Unidad de Automovi l ismo 
de la Agrupac ión Logíst ica número 1 
( M a d r i d ) . — U n a de teniente. 

8.—En la Compañía de Policía Mil i 
tar número 71 (Va l lado l id ) .—Una de 
teniente. 

Vacantes del Arma 

9.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña A. T. P. XXI (Mér ida, Bada
j o z ) . — U n a de teniente. 

10.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXII (Jerez de la Frontera, 
Cád iz ) .—Una de teniente. , 

11.—En el Regimiento de Art i l ler ía j 
de Campaña núm. 63 (Bu rgos ) .—Dos I 
de teniente. 

12.—En el Regimiento de Art i l ler ía ! 
de Campaña número 46 ( L o g r o ñ o ) . — • 
Dos de teniente. i 

13.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 15 (Cád iz ) .—Dos 
de teniente. 

14.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña número 47 (Medina del : 

Campo, Va l lado l id ) .—Una de teniente. ' 
15 .—En el Regimiento Mixto de Ar

t i l ler ía núm. 5 (Algeciras, C á d i z ) . — ! 
Una de teniente. j 

16 .— En el Regimiento Mixto de A r - ' 
t i l lería núm. 91 (Palma de Mallor- j 
c a ) . — U n a de capi tán. ) 

17.—En el Regimiento Mixto de Ar- i 
t i l lería núm. 30 (Ceu ta ) .—Una de te- ¡ 
niente. i 

18.—En el Parque de Art i l lería de 
Mel i l la .—Una de teniente. 

19.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
AA- número 71 (Tvladrid).—Una de te
niente. 

20.—En la Jefatura de Arti l lería del 
Ejérc i to ( M a d r i d ) . — U n a de capitán. 

21.—En el Parque de Art i l lería de 
Barce lona.—Una de cap i tán , plantilla 
eventual . 

22 .—En el Parque de Arti l lería de 
Va l lado l id .—Una de teniente. 

23 .—En el Parque de Arti l lería de 
Granada.—Una de capi tán, plantilla 
eventual . 

24.—En la Academia General Militar, 
Agrupac ión Mixta (Zaragoza).—Una 
de teniente. 

25.—En el Parque de Arti l lería de 
Baleares, Destacamento de Menor
ca .—Una de teniente. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección 
de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de 10 días hábi les contados a 
part i r del día siguiente al de la publi
cac ión de esta Orden en el «Diarlo 
Ofic ial» debiéndose tener e n cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 ai 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Of ic ia l núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.575 
A s c e n s o s 

Orden 362/12.575/82 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en' la 'Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94), 
y el Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155) , se asciende al 
empleo que para cada uno se indica, 
con ant igüedad de 6 de septiembre de 
1982, a los jefes y of iciales de Artille
ría, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», que a cont inuación se re
lacionan, quedando en la situación y 
Guarn ic ión que se señalan: 

A teniente coronel 

Comandante O. Andrés López Martí
nez (3939) , de ! Regimiento de Artille
ría Ant iaérea núm. 7 1 , quedando dis
ponible forzoso en Madrid y agrega
do a! c i tado Regimiento, por un plazo 
de tres meses si antes no le corrss-
ponde dest ino. 

Este ascenso produce vacante, que 
no se da al ascenso por existir contra
vacante. 

Otro, D. Rafael Col l Vi l lalonga (3940) 
del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 9.2, quedando disponible forzoso 
en Mahón, y agregado al citado Regí; 
miento por un plazo de tres meses, si 
antes no le corresponde destino. 

Este ascenso, produce vacante, que 
se da al ascenso. 

Otro, D. Antonio Vázquez Romalde 
(3941) , del Parque y Talleres de Vehí
culos Automóvi les de Segovia, quedan
d o d ispon ib le forzoso en Seqovia V 
agregado al Gobierno Mi l i tar de la C l" 
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lacia plaza, por un plazo de tres me
ses, si antes no le cor responde 'des
tino. 

Este ascenso no produce vacante. 

A comandante 

Capitán D. Ar ist ides Gonzalo Her
nández (4587-500), del Regimiento de 
Artillería Ant iaérea l i g e r a núm. 26, 
quedando d isponib le forzoso en Valla
dolid y agregado al c i tado Regimien
to, por un plazo de tres meses, si an
tes no le corresponde dest ino. 

Este ascenso produce vacante, que 
se da al ascenso. 

A capitán 

Teniente O. Salvador de Cozar Esca
lante (5379), del Regimiento de Ar t i 
llería de Campaña núm. 17 (Paterna, 
Valencia), quedando disponible forzo
so en dicha plaza y agregado al c i ta
do Regimiento, por un plazo de tres 
meses, si antes no le corresponde des
tino. 

Madrid, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.576 
Orden 362/12.576/82 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones exigidas en las Orde
nes de 26 de febrero y 6 de marzo de 
1972 (DD. OO. núms. 50 y 55) , se as
ciende al empleo de capi tán auxil iar, 
con antigüedad de 7 de sept iembre de 
1982 al teniente auxi l iar de Art i l ler ía 
don Pedro Ferré Ribe (2302) , de la 
Zona de Reclutamiento y 'Movi l ización 
núm. 44; quedando en la s i tuación de 
disponible forzoso en Tarragona y 

[ agregado a d icha Zona por un plazo 
de tres meses, si antes no le corres
ponde destino. 

Este ascenso no produce vacante. 
Madrid, 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Situaciones 
12.577 

Orden 362/12.577/82 

Se concede el pase a la si
tuación, de Reemplazo por Enfermo de 
acuerdo con lo previsto en el aparta
do b) del art ículo 6.°, del Real Decre
to núm. 734/1979 de 9 de marzo y ar
tículo 6.°, de la Orden Minister ial 110 / 
1931 de 31 de ju l io que desarrol la el 
anterior Real Decreto, al Comandante 
de Artil lería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. José Mar ía Pus-
ter Agüito (4029) , del Cuartel Genera! 
de la Capitanía General de Baleares, 
a partir de la publ icac ión de la presen
te Orden en el «Diario Of ic ia l» , y a 

disfrutar en la plaza de Palma de Ma
l lorca. 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Agregac iones 
12.578 

Orden 362/12.578/82 

Se concede prórroga en las 
agregaciones a las Unidades que se 
ci tan, en vacante de clase C, t ipo 9.°, 
del Arma, por un plazo de tres meses, 
y sin per juic io del dest ino que volun
tar io o forzoso pueda corresponder les 
a los capi tanes de Art i l ler ía, Escala 
auxi l iar que a cont inuación se relacio
nan: 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 92 (Mahón) 

Don Rafael Segui Pons (2282) , dis
ponible forzoso en la Guarnic ión d e Vi-
l lacar los (Mahón ) , y agregado al c i 
tado Regimiento. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 42 (Córdoba) 

Don Manuel Ruiz Rubio (2288375), 
d ispin ib le forzoso en la Guarn ic ión de 
Córdoba y agregado al c i tado Regi
miento. 

Madr id, 8 de sept iembre de 1932. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Escala Especial de Jefes y Ofi
c ia les ( d e M a n d o ) 

Ascensos 
12.579 

Orden 362/12.579/82 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones establecidas en el art i 
culo veint iuno de la Ley 14/1982, de 5 
de mayo (D. O. núm. 111) , y normas 
complementar ias, y para dar cumpl i 
miento a !a d isposic ión t ransi tor ia 4 . a 

de !a c i tada Ley, se asciende al em
pleo de capi tán, con ant igüedad de 6 
de sept iembre de 1982, a los tenientes 
de art i l lería, Escala especial de jefes 
y of ic iales (de M a n d o ) , que a cont i 
nuación se relacionan: 

Teniente D. Lamberto Herrero Barr iu-
so (131000), del Regimiento de Art i l le
ría A. A. L igera núm. 26, en vacante 
del Arma; quedando en la s i tuación de 
disponib le forzoso en Vallado-lid y agre
gado a d icho Regimiento por un plazo 
de tres meses, si antes no le corres
ponde dest ino. 

Otro, D. Víctor Casa Ortiz (132000), 
del Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
XXXI, en vacante del Arma; quedando 
en la s i tuación de disponible forzoso 
en Paterna (Va lenc ia ) , y agregado a 
d i cho Grupo por un plazo de tres me

ses, si antes no le corresponde des
t ino. 

Otro, D. Federico Mosquera Carba-
llal (133000), del Regimiento Mix to de 
Art i l ler ía núm. 94, en vacante de Ar
ma; quedando disponible forzoso en 
Canarias, plaza de Las ¡Palmas de Gran 
Canar ia. 

Otro, O. J o s é G a r c í a - G a r c í a 
(134000), del Regimiento de Art i l ler ía 
A. A. núm. 72, Grupo l¡l, en vacante 
del Arma; quedando en la s i tuación de 
d ispon ib le forzoso en Manises (Valen
c i a ) , y agregado a d icho Grupo por 
un plazo de tres -meses, si antes no le 
corresponde dest ino. 

Otro, .D. M a n u e l Fernández Rios 
(135000), del Grupo Regional de Auto
mov i l i smo de Canar ias, en vacante de 
cua lqu ier Arma; quedando en la si
tuación de disponib le forzoso en San
ta Cruz de Teneri fe y agregado a di
cho Grupo por un plazo de tres meses, 
si antes no le corresponde dest ino. 

Otro, D. J e s ú s G ó m e z Ceña 
(137000), de ¡a Zona de Reclutamien
to y Movi l ización núm. 5 1 , en vacante 
de cualquier Arma; quedando en la 
s i tuación de disponib le forzoso en Za
ragoza y agregado a d i cha Zona por 
un p lazo de tres meses, si antes no le 
corresponde dest ino. 

Otro, D. Francisco E s t e l a Ant ich 
(138000), del Cuartel General de la 
Br igada de Art i l ler ía del Estrecho, en 
vacante del Arma; quedando en la si
tuación de disponible forzoso en A l -
geciras y agregado a d i cho Cuarte l 
Genera! por un ¡plazo de tres meses, 
si antes no le corresponde dest ino. 

Otro, D. I g n a c i o Garc ía Magro 
(139000), de la Jefatura de Art i l ler ía 
de la 7 . a Región Mil i tar, en vacante de l 
Arma; quedando en la s i tuación de dis
ponib le forzoso en Val ladol id y agre
gado a d icha Jefatura por un plazo de 
tres meses, si antes no le corresponde 
dest ino. 

Madr id, 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Agregac iones 

12.580 
Orden 362/12.580/82 

Por necesidades del servic io 
se prorroga por un plazo máximo de 
tres meses, s in perjuicio del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres
ponder le, la agregación a! Gobierno 
Mil i tar de Álava, a partir del día 11 
de sept iembre de 1932, fecha de fina
l ización de la que por Orden 362/7.718 
/S2 (D. O. núm. 130), le fue concedi 
da al coronel de Ingenieros, Escala ac
tiva, Grupo de Mando de Armas, don 
Serafín Sánchez -Domínguez (1513) , 
de disponible forzoso en la Guarnic ión 
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de Vi tor ia y agregado a dicho Gobier
no Mi l i tar . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Destinos 
12.581 

Orden 362/12.581/82 

Para cubrir la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escala act iva, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», existente en el Archivo General 
Mi l i tar de Guadalajara, dependiente de 
la Dirección de Servicios Generales del 
Ejérci to, de clase C, t ipo 7.°, anuncia
da en 2 . a convocator ia por Orden 3 6 2 / 
10674/82 (D. O. núm. 176), que po
día ser sol ic i tada por coroneles de l 
Grupo de «Mando de Armas», que se
rían dest inados en defecto de pet ic io
narios del Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», se destina con carác
ter voluntar io al coronel de ¡Ingenieros 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Andrés Centenera Garcés 
(1525) , de d isponib le forzoso en la 
Guarn ic ión de Guadalajara. 

Madr id , 2 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jete del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

12.582 
Orden 362/12.582/82 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de Ingenieros, Escala act i 
va, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», anunciada por Orden 362/10 .587/ 
82 (O. O. núm. 175), de c lase C, t ipo 
9.°, existente en la Jefatura de Ingenie
ros d e la 9 . a Región Mi l i ta r (Granada) , 
se dest ina en preferencia forzosa al 
comandante de Ingenieros, Escala act i
va, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», D. Manuel ¡García Lariño (1857) , 
de disponible forzoso en >la Guarnic ión 
de ¡Ceuta y agregado al Gobierno Mil i 
tar. 

Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.583 
Orden 362/12.583/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente auxil iar de Ingenieros, Grupo de 
Mando , anunciada p o r Orden 362/9.142 
/ 8 2 (D. O. núm. 152), modi f icada por 
Orden 362/9 .376/82 (D. O. núm. 156), 
de clase C, t ipo 7.°, existente en el Ba
ta l lón M ix to de Ingenieros de la Br iga
da Paracaidista (Alcalá de Henares, 
Madr id ) , se destino con carácter volun
tar io al teniente auxi l iar de Ingenieros, 
Grupo de Mando , D. Antonio Bautista 
Vilela (1851), de ja Escuela Mi l i ta r de 

¡Montaña y Operac iones Especiales, Ba
ta l lón de Apoyo. 

Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

12.584 
Orden 362/12.584/82 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de subteniente o br igada de 
Ingenieros, anunciadas por Orden 3 6 2 / 
9.143/82 (D. O. núm. 152), de clase 
B, t ipo 4.°, con exigencia de l Tí tulo pa
ra el Mando de Unidades Paracaidistas, 
existentes en el Batal lón Mixto de In
genieros de la Br igada Paracaidista 
(Alca lá de Henares, Madr id ) , se desti
na con carácter voluntar io al Br igada 
de Ingenieros D. Jul io Delgado Hidalgo 
(3100) , del Regimiento de Transmisio
nes. Ar t ículo 4 1 , párrafo a. 

Este dest ino está comprend ido a 
efectos de percibo de retr ibuciones 
complementar ias en la Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 51) , y 
ampl iac iones a la misma. 

Madr id, 1 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jete del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

i 

Reserva Activa 

Bajas 
12.585 

Orden 362/12.585/82 

Según comunica el Capi tán 
General de ¡a 4 . a Región Mi l i ta r ha fa
l lecido en la Guarnic ión de 'Figueras, 
el día 31 de agosto de 1982, el coro
nel de Ingenieros D. José Mar ía del 
Pozo y Pujol de SeniHosa (1393) , en 
s i tuac ión de Reserva activa en la Guar
nic ión de Barcelona. 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Vacantes 
12.586 

Orden 362/12.586/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Para tenientes coroneles de Ingenie

ros, Escala activa, Grupo de «Mando 
d e Armas», existentes en las Unidades, 
Centros y Organismos que a cont inua
ción se relacionan. 

Vacantes del Arma 

,1.—(Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 (Campamento, M a d r i d ) , con 
preferenc ia para t i tu lados en Transmi
s iones.—Una. 

2.—Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General (Sa lamanca) , con 
preferencia para t i tu lados en Vías de 
Comunicac ión .—Una. 

3.—Regimiento de Zapadores Ferro
viar ios (Cuatro Vientos, Madr id ' ) , con 
preferencia para t i tu lados en Vías de 
Comunicac ión .—Una. 

4.—¡Regimiento Mix to de Ingenieros 
número 7 (Ceuta) , con preferencia pa
ra t i tu lados en Vías de Comunicación. 
Una. 

5.—Jefatura d e Ingenieros de la 1.a 

Región Mi l i ta r (Mad r i d ) , una con pre-
ferenca para t i tu lados en Transmisio
nes y otra con preferencia para titula
dos e n Vías de Comunicación.—Dos. 

6.—Jefatura de Ingenieros de la 6.a 

Región Mi l i tar (Bu rgos ) , con preferen
c ia pa ra t i tu lados en Transmisiones.— * 
Una. 

7.—Jefatura de Ingenieros de la 9.a 

Región Mi l i ta r (Granada) , con prefe
rencia para t i tu lados en Transmisiones. 
Una. 

Los que aleguen derecho preferente 
están ob l igados a sol ic i tar las vacantes 
correspondientes en preferencia volun
tar ia y en p r imer lugar, para poder 
hacer efectivo el derecho. 

Los pet ic ionar ios están obligados a 
indicar en su papeleta de petición de 
destino el número de anuncio a que 
corresponden las vacantes solicitadas. 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remitidas al 
Cuartel General del Ejérci to (Dirección 
de ¡Personal), en el p lazo de diez días 
hábiles, contados a part i r del siguien
te al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ial». 

Madr id , 9 de sept iembre de 1982 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.587 
Orden 362/12.587/82 

Clase B, t ipo 4.° 
2 . a convocator ia . 
1.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 

la Br igada ¡Paracaidista (Alcalá de He
nares, Madr id ) , los pet ic ionarios debe
rán encontrarse en posesión del Títu
lo para el Mando de Unidades Paracai
distas, vacante comprendida a efectos 
de percibo de ret r ibuc iones comple
mentarias en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , y ampliacio
nes a la m isma.— Una de subteniente 
o br igada de Ingenieros. i 

Documentac ión: Papeleta de petición 
de dest ino y Ficha^resumen. 

Las documentac iones serán remiti
das al Cuartel General del Ejército 
(Di recc ión de Persona l ) , en el plazo 
de d iez días hábiles contados a par
t ir de l siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial». 

Madr id, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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12.588 
Orden 362/12.588/82 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Regimiento de Transmisiones de 

la Red Terr i tor ial de Mando y Servi
cios Especiales, Batal lón de Transmi
sión de Señal, Sector Subpirenaico 
UT-19 (Zaragoza) .—Una de subtenien
te o brigada de Ingenieros. 

Esta vacante está comprend ida, a 
efectos de perc ibo de retr ibuciones 
complementarias en la Orden de 18 de 
marzo de 1975 (O. O. núm. 69 ) . 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i
das al Cuartel General del Ejérc i to 
(Dirección de Personal ) , en el plazo 

^de quince días hábi les, contados a 
partir del s iguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia
rio Oficial». 

Madrid, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Escala de complemento 

Ascensos 
i 12 .590 

Orden 362/12.590/82 

12.589 
Orden 362/12.589/82 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Regimiento de Transmisiones 

de la Red Terr i tor ia l de Mando y Ser
vicios Especiales, Batal lón de Trans
misión de Señal, Sector Subp i rena ico , 
UCT-9 (Espinosa de los Monteros , 
Burgos).—Una de subteniente o br i 
gada de Ingenieros. 

Esta vacante está comprend ida, a 
efectos de perc ibo de ret r ibuciones 
complementarias, en la Orden de 18 
de marzo de 1975 (D. O. núm. 69 ) . 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remit i 
das al Cuartel General del .Ejército 
(Dirección de Personal ) , en el plazo 
de quince días hábi les, con tados a 
partir del s iguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia
rio Oficial». 

Madrid, 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

¡ Tr ienios 

La Orden 362 /10 .876 /82 (Dia
rio Oficial núm. 181) , página 949, co
lumna 2. a , queda modi f icada como si
gue: 

Donde d ice: del Regimiento de Ins
trucción de la Academia de Ingenie
ros, teniente (E. A . ) , D. Joaquín Rodrí
guez Bustos. 

Debe decir: del Regimiento d e . Ins
trucción de la Academia de Ingenie
ros, teniente (E. A . ) , D. Joaquín Ruiz 
Bustos. 

Madrid, 8 de sept iembre de 1982. 

P a r a dar cumpl imiento a 
cuanto dispone el apartado 3.4.5. y 
3.4.7 de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37 ) , se ascien
den al empleo de sargento de com
plemento, con carácter efect ivo, a los 
sargentos eventuales de complemento 
de Ingenieros que a cont inuac ión se 
re lac ionan, con ant igüedad de 15 de 
mayo de 1982, quienes quedarán en 

i la s i tuac ión de ajena al serv ic io ac
t ivo, s iendo escalafonados en el mis
mo orden en que lo estaban en el 
empleo de sargento eventual . 

Don Ricardo Pieltain Cansado, del 
Batal lón M ix to de Ingenieros XVI . 

Don Carlos Menor Ortiz, del Parque 
Central de Ingenieros. 

Don Francisco Gómez Valente, de l 
Batal lón M ix to de Ingenieros XXI . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

tendencia (Avi la) por un plazo de tres 
meses, sin per ju ic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon
d e r é , el teniente de la Escala espe
cial de jefes y of ic iales especial istas 
del Ejérci to (MMQ) O. Juan Cruz Ríos, 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión y 
plaza de Avi la. 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

I Cuerpo Auxil iar de EspeciaSis-
i tas y Escala Básica de Subofi-
! c ia ies Especial istas de! Ejército 

12.593 
Reserva Activa 

Orden 362/12.593/82 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

12.591 
Vacantes 

Orden 362/12.591/82 

De acuerdo con lo d ispuesto 
en la Ley 20 /82 , Real Decreto 1 6 1 1 / 
81 y Orden minister ial 21 /82 , se con
cede el pase voluntar io a la Reserva 
Act iva al alférez especial ista, mecáni
co electr ic is ta de armas, D. Fermín 
Cano Gil (34 ) , el cual quedará a dis
posic ión del Min is t ro de Defensa en 
la plaza de Paterna (Va lenc ia ) . 

Madr id , 8 d e sept iembre d e 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de coronel ingeniero 

de Armamento y Const rucc ión (Rama 
de Const rucc ión y E lec t r i c i dad ) , ex is
tente en la Comandanc ia de Obras de 
la 6 . a Región Mi l i ta r (Bu rgos ) , para 
jefe de la misma. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábi les, con tados 
a part i r de l día s iguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remi t idas al 
Cuartel General de l Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal, debiendo tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del 'Reglamento sobre prov is ión de va
cantes, pub l i cado por Orden de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1, 
de 1977). 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.594 
Ascensos 

Orden 362/12.594/82 

Por exist ir vacantes y reunir 
las condic iones que determina el apar
tado 2.° del art ículo 1.° de la Ley 4 4 / 
77, de 8 de junio, se asciende al em
pleo de br igada especial ista paradista, 
con ant igüedad de 5 de sept iembre 
de 1982, al sargento especial is ta de 
la misma especia l idad D. Rafael León 
Rodríguez (305 ) , del Sépt imo Depó
si to de Sementales, cont inuando en 
su actual dest ino y escaiafonándose 
en el mismo lugar en que estaba en 
su empleo anterior. 

Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Escala Especial de Jefes y Ofi
c ia les Especial istas del Ejército 

12.592 
Agregaciones 

Orden 362/12.592/82 

Por necesidades del servic io 
pasa agregado a la Academia de In-

12.595 
Situaciones 

Orden 362/12.595/82 

Se concede el pase a la si
tuación de excedenc ia vo luntar ia en 
la 1 . a Región Mi l i tar , plaza de Madr i d , 
en las cond ic iones determinadas en 
el ar t ícu lo 7.° de l Real Decreto 7 3 4 / 
1979, de 9 d e marzo (D. O. núm. 8 5 ) , 
y art ículo 7.° de la Orden minister ial 
110 /81 , de 31 de ju l io (D. O. núme
ro 193), al sargento especial ista, me-
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cánico de máquinas y equipos, don 
Manuel Rodríguez Domínguez (2007) , 
de la Agrupac ión de Intendencia de 
la Reserva General . 

Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARINAS ROMERO 

Destinos 

La Orden 362/9 .731/82 («Diar io 
Oficial» núm. 162), se modi f ica como 
sigue: 

Página 457, co lumna pr imera: 
Donde d ice José Antonio Mor te Ro

mero, debe decir Jesús Morte Romero. 
Madr id , 8 de sept iembre de 1982. 

V a c a n t e s 
12.596 

Orden 362/12.596/82 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Una de teniente de la Escala 

especial de jefes y of ic ia les (de Man
do) de Intendencia, existente en la 
Unidad de Servicios de la Br igada Pa
racaidista, A lca lá de Henares, con 
preferencia para los que se encuen
tren en posesión del t í tulo de ¡Mando 
de Unidades Paracaidistas. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
ción de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General de l Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en e| «Diario Of i 
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1, de 1977). 

Madr id, 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

S A N I D A D MIL ITAR 

Vacantes 
12.597 

Orden 362/12.597/82 

Clase C, t ipo 8.° 
1.—Una de capi tán o teniente médi

co, indist intamente (E. A , ) , del Cuerpo 
de Sanidad Mil i tar, existente en ía 

Academia de Infantería (To ledo ) , para 
profesor y asistencia, incluida en el 
Grupo de Baremos X del Anexo nú
mero 5. 

Documentac ión: Papeieta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuarte l General de l Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a| de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi
sión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id, 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.598 
Orden 362/12.598/82 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Una de capi tán o teniente médi

co, indist intamente (E. A.) del Cuerpo 
de Sanidad Mil i tar, existente en el Ba
tal lón M i x t o de ¡Ingenieros de la 
BiRIPAC. (Alca lá de Henares, Madr id) . . 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente ai de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en ios art ículos 
10 al 17 del 'Reglamento sobre provi
s ión de vacantes de 31 d e d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id, 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.599 
Orden 362/12.599/82 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 

1.—Dos de ayudante técn ico de Sa
nidad de tercera del Cuerpo Auxi l iar 
de Ayudantes Técnicos de Sanidad 
Mil i tar, existentes en el Terc io Don 
Juan de Austr ia, 3.° de La Legión 
(Puerto del Rosario, Fuerteventura) . 

Estas vacantes podrán ser sol ic i ta
das por los ayudantes técnicos de Sa
nidad de segunda de dicho Cuerpo, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de 7 de junio de 1973 (D. O. nú
mero 132), los cuales podrán ser desti
nados en defecto de pet ic ionar ios del 
empleo para el que se anuncian. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuarte l General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del d ía siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 

el «Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los artículos 
10 al 17 del ¡Reglamento sobre provi
s ión de vacantes de 31 de diciembre 
de 1976 (D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.600 
Orden 362/12.600/82 

Clase ¡C, t ipo 7.° 
1.—Una de ayudante técn ico de Sa

nidad de tercera del Cuerpo Auxiliar 
de Ayudantes Técnicos de Sanidad Mi-
litar, existente en el Terc io Gran Ca
pitán, 1.° de La Legión (Mel i l la ) . 

Esta vacante podrá ser solicitada 
por los ayudantes técn icos de Sanidad 
de segunda de d icho Cuerpo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 7 de jun io de 1973 (D. O. núme
ro 132), los cuales podrán ser desti
nados en defecto de pet ic ionar ios del 
empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al ¡Cuartel General del Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en ¡os artículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi
sión de vacantes de 31 de diciembre 
de 1976 (D. O. núm. 1, de. 1977). 

Madr id , 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES-

F A R M A C I A MIL ITAR 

Vacantes 
12.601 

Orden 362/12.601/82 

Clase C, t ipo 8.° 
1.—Una de teniente coronel farma

céut ico, Escala activa, existente en la 
Academia de Farmacia Mi l i ta r (Ma
d r i d ) , para jefe de estudios de la mis
ma, inclu ida en el grupo I, anexo 6, dei 
baremo pub l icado por Orden de 8 de 
abri l de 1976, apéndice del «Diario 
Oficial» núm. 104. 

Documentac ión : (Papeleta de peti
c ión d e dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del ejército, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas será 
de quince días hábiles, contados a par
t ir del s iguiente al d e la publicación 
de la presente ¡Orden en el «Diario 
Of ic ial», debiendo tenerse en cuenta 
lo dispuesto en los art ículos 10 a! 17 
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¿el Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficia!» núm. 1 de 1977). 

Madrid, 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.602 
Orden 362/12.602/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Para pract icantes de 1 . a (as imi lados 

a teniente) de l Cuerpo Auxi l iar de 
Practicantes de Farmacia .'Militar y ofi
ciales de la Esca la especial de jefes 
y oficiales especial istas (Rama de Far
macia) especia l idad ayudantes de Far
macia, existentes en las Unidades, 
Centros y Dependencias que se rela
cionan. 

1.—En el ¡Instituto Farmacéut ico del 
Ejército (Mad r i d ) .—Una de pract ican
te de pr imera. 

2.—En la Farmacia Central de ila 9 . a 

Región iMilitar (Granada) . — U n a de 
practicante de pr imera . 

Documentación: Papeleta de pet i
ciónele dest ino, remit idas al Cuartel 
General dei Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal. 

Plazo de admis ión de papeletas, se
rá de quince días hábi les, contados a 
partir del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
dispuesto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de prov is ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977). 

ladrid, 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

12.603 
Orden 362/12.503/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Para pract icantes de segunda o ter

cera del Cuerpo Auxi l iar de Pract ican
tes de Farmacia IMilitar y sargentos de 
la Escala básica d e subof ic ia les espe
cialistas (Rama de Farmac ia ) , espe
cialidad ayudantes de Farmacia, exis
tentes en las Unidades, Centros y De
pendencias que se re lac ionan. 

Estas vacantes podrán sol ic i tar las 
los practicantes de 1 . a (as imi lados a 
tenientes) y of ic ia les de la Escala es
pecial de jefes y .o f i c i a l es especial is
tas (Rama de Farmacia) especia l idad 
ayudantes de Farmacia, los cuales se
rán destinados en defecto de pet ic io
narios del empleo para el que se anun
cian. 

1.—En el ' instituto Farmacéut ico de l 
Ejército (Mad r i d ) .—Una de prac t ican
te de segunda. 

2.—En el Depósito de Medicamentos 
de Melilla.—Una de pract icante de ter
cera. 

Documentación: Papeleta d e peti
ción de destino, remit idas al Cuartel 
General del Ejérci to, D i recc ión de Per
sonal. 

Plazo de admis ión de papeletas, se

rá de quince días hábi les, contados a 
partir del s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ial», debiendo tenerse en cuen
ta lo dispuesto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de prov is ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

'Madrid, 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

agosto en el Término Munic ipal de 
Cabrales (Astur ias) , el capi tán de d i 
cho Cuerpo D. Bernardo Pérez Navas 
(1.614.259), que se hal laba dest inado 
en la Di recc ión General del mismo 
(Servic io de He l icópteros) . 

Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

12.607 
Orden 120/12.607/82 

12.604 
Orden 362/12.504/82 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Una de sargento pr imero o sar

gento del Cuerpo de Farmacia Mi l i tar 
y sargentos de la Escala básica de 
subof ic ia les (de Mando ) , existente en 
la 5. a Unidad Regional de Tropas de 
Farmacia (Zaragoza) . 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
Genera'! del E jérc i to , Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admis ión de papeletas se
rá de qu ince días hábiles, contados a 
part ir de l siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Ofic ial», debiendo tenerse en cuenta 
lo dispuesto en ios art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Of ic ial», núm. 1 de 1977). 

'Madrid', 7 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Según comunica el Director 
General de la Guardia Civi l , han falle
c ido en la plazas y fechas que se in
dican, el personal de d icho Cuerpo 
que a cont inuación se relaciona: 

Guardia segundo, D. Pedro Garr ido 
Zapata (22.645.713), del 53 Terc io 
(Burgos ) , en Cabrales (G i j ón ) , el día 
31 de agosto. 

Otro, D. Avel ino Hernández Gómez 
(6.412.091), del 42 Tercio (Tar ragona) , 
en Bubierca (Zaragoza) , el d ía 1 de 
sept iembre. 

Madr id, 6 de sept iembre de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

12.605 
Bajas 

Orden 120/12.605/82 

Según comunica el Director 
General de la Guardia Civi l , ha fal le
c ido el día 31 del pasado mes de 
agosto en e l Término Munic ipa l de 
Cabrales (Astur ias) , el capi tán de d i 
cho Cuerpo D. Anton io H ida lgo García 
(23.765.293), que se hal laba dest ina
do en la D i recc ión General del mismo 
(Serv ic io de He l i cóp te ros) . 

Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

Ascensos 

Orden 120/12.608/82 

La Ordenes por las que as
cendieron a sus actuales empleos, los 
of ic iales de la Guard ia Civil que a 
cont inuación se re lac ionan, quedan 
rect i f icadas por la presente, en el sen
t ido de que la ant igüedad que a ca
da uno le corresponde es la que a los 
mismos se ¡es señala. 

Capitán D. Antonio Rodríguez Boi i-
naga (30.400.646), con la de 31 de 
agosto de 1982. 

Teniente D. Manuel Fernández Lua-
ces (1.652.375), con la de 31 de agos
to de 1982. 

Mad r i d , 6 de sept iembre de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

12.609 
Orden 120/12.609/82 

OLIART SAUSSOL 

12.606 
Orden 120/12.606/82 

Según comun ica el Director 
General de la Guardia Civi l , ha fal le
c ido el día 31 del pasado mes de 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 

| (D. O. núm. 11/67) y conforme a la 
: d isposic ión t ransi tor ia del Real De-
| creto de 13 de mayo de 1977 (Diar io 
| Of ic ial núm. 155) , se declaran aptos 
í para el ascenso y se ascienden al em

pleo inmediato superior, con la anti
güedad que para cada uno se señala, 
a los tenientes de la Guardia Civi l 
que a cont inuación se re lac ionan. 

D. S e v e r i n o G u a I I a r Serrano 
(41.384.135), de la 311 Comandanc ia 
(Va lenc ia) , con la de 31 de agosto de 
1982, quedando en la s i tuac ión de dis
ponible en la 3 . a Región Mil i tar, 3 . a Zo
na, Terc io Adminis t rat ivo, plaza de su 
actual residencia y agregado para el 
servic io a la indicada Comandanc ia 
por un plazo máximo de tres meses, 
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sin perjuicio del destino que volunta
rio o forzoso pueda corresponder le. 

D. José López Viadero (13.689.792) 
de la 511 Comandancia (Santander ) , 
con la de 1 de sept iembre de 1982, 
quedando en la si tuación de Disponi
ble en la 6 . a Región Militar, 5 . a Zona, 
51 Tercio, plaza de su actual residen
cia y agregado para el servicio a la 
indicada Comandancia por un plazo 
máximo de tres meses, sin per juic io 
de l dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le. 

Madr id, 6 de sept iembre de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

12.610 
Orden 120/12.610/82 

Por estar declarados aptos, 
haber cumpl ido las condic iones regla
mentarias y apl icac ión de lo dispues
to en el art ículo 10, de la Orden de 23 
de junio de 1977 (D. O. núm. 147) , se 
promueven al empleo de teniente, con 
la ant igüedad que para cada uno se 
señala, a los subof ic iales de la Guard ia 
Civii que a cont inuación se re lacionan, 
quedando en la s i tuación de disponi
ble en la Región Mi l i tar a que perte
necen las un idades de su actual des
t ino y agregados a estas por un plazo 
máximo de tres meses, si antes no les 
corresponde otro voluntar io o forzoso. 

Br igada D. Juan Rodríguez Pérez 
Manzano (25.635.651), de la 316 Co
mandancia, Baleares, con la ant igüe
dad del día 31 de agosto de 1982. 

Sargento pr imero D. Luis Caja Sán
chez (4.085.307), de la 111, Madr id , 
con la del d ía 1 del actual . 

Madr id , 6 de sept iembre de 1982. 

OLIART SAUSSOL 

DE DEFENSA 

Secretaría General Técnka 

Orden ministerial de legada 1 1 4 / 
4 3 . 5 0 3 / 8 2 , de 31 de agosto de 
1982, por la que se convoca el 
V Curso Informativo d e Investi

gación Militar Operat iva 

Por Orden de i a Presidencia del Go

bierno de 15 de noviembre de 1968 
(«B O. del Estado» núm. 281) , se 
aprueba e l Reglamento del Servic io de 
Invest igación Mil i tar Operat iva en las 
Fuerzas Armadas (S. I. M. O. ) . 

£ n el apartado 4.242.5 de d icho Re
glamento se determinan los Cursos 
a desarro l lar en el Centro de Invest i 
gación Mil i tar Operat iva (C. I. M. O.) , 
con el f in de preparar al personal mi
l i tar en e l emp leo de estas técnicas. 

En su v i r tud, y de conformidad con 
las atr ibuciones delegadas que me 
conf iere i a Orden 54/1982, de 16 de 
•marzo («8 . O. del Estado» núm. 70 ) , 

D I S P O N G O': 

Art ículo ún ico.—Se convoca el V 
Curso Informativo de Investigación' Mi
l i tar Operat iva para coroneles o cap i 
tanes de Navio y tenientes coroneles 
o capi tanes de fragata, procedentes de 
la Enseñanza Mi l i tar Superior, con ob
je to de divulgar y dar a conocer las 
posibi l idades y forma de apl icac ión de 
la Invest igación Mil i tar Operat iva en la 
resolución, de ios problemas que pue
dan plantearse en los t res Ejérci tos, 
con arreglo a las siguientes normas: 

1 . a Fase del Curso, durac ión, pro
grama y lugar de desarrol lo: 

El Curso constará de una sola fase 
de presente, y tendrá una duración de 
dos semanas, con e l siguiente progra
ma de conferencias sobre: 

— Estadíst ica descr ipt iva.—Estadíst ica 
apl icada. — Programac ión l i nea l .— 
Programac.ión d inámica.—Problema 
del t ranspor te .—Teor ía de sistemas. 
S imulac ión.—Teor ía de muest ras.— 
Test de hipótesis.—Teoría de co
las.—Teoría de s tocks.—Teor ía de 
juegos.—Procesos estocást icos, ca
dena de Markov.—Gratos y Pert .— 
Ef icac ia .—Coste.—Teor ía de la de
c is ión. 

Se desarro l lará en la Escuela Poli
técnica Superior del -Ejército, sita en 
Madr id , cal le Joaquín Costa, n ú m . 6, 
Madrid-6, y dará comienzo el 18 d e oc
tubre de 1982. 

2 . a Número de plazas reservadas 
para cada Ejérci to y Guardia Civi l : 

Ejército 1 de Tierra 
Armada 
Ejérc i to del 
Guardia Civil 

1'¡ 

A i re 

3 . a 'Normas de carácter general : 
Las normas generales para la asis

tencia a Cursos en cada uno de los 
Ejérci tos serán las que se hal len v i 
gentes el d ía de la publ icac ión de esta 
convocator ia . 

4 . a Pet iciones d e admis ión: 
Las pet ic iones para realizar este 

Curso se fo rmularán mediante instan
c ia d i r ig ida ai Excmo. Sr. Ministro de 

Defensa, a través de las correspon
dientes Direcciones de Enseñanza de 
cada Ejérci to o Guardia Civ i l . 

'Las instancias de los peticionarios, 
deb idamente informadas y documenta
das, se cursarán por conducto regla
mentar io y se adelantarán por telegra
ma a las respect ivas Direcciones de 
Enseñanza o Guard ia Civil po r el jefe 
del Cuerpo, Centro o Dependencia re
ceptor. 

El plazo de admis ión de peticiones 
será de d iez días hábi les, a partir del 
día siguiente al de la publ icación de 
la presente convocator ia en el respec
t ivo «Diario' Of ic ia l» . 

5 . a Nombramiento de los asistentes 
al Curso: 

l_a selección de los concurrentes al 
Curso, entre los sol ic i tantes, la reali
zará cada Cuartel General y Dirección 
•General de la Guardia Civi l . 

Por ios Cuarteles Generales de ca
da Ejérci to y Di recc ión General de la 
Guardia Civi l se remit i rán las listas 
de los selecc ionados a la Secretaría 
General Técn ica de la Subsecretaría 
de Polí t ica de Defensa, antes del día 
25 de sept iembre de 1982, a efectos 
de redactar la correspondiente dispo
s ic ión, convocando al Curso a los je
fes designados p o r cada Ejército o 
Guardia Civi l . 

6 . a D i recc ión y profesorado: 
El Curso se realizará bajo la direc

c ión y coord inac ión ' de l Centro de In
vest igación Mil i tar Operat iva (C.l.M.O.) 
const i tuyendo el profesorado los jefes 
y of ic iales de d icho Centro, diploma
dos en Invest igación Mil i tar Operativa. 

7 . a Devengos: 
Los jefes des ignados para realizar 

el Curso perc ib i rán la grat i f icación es
colar f i jada para el año 1982, y los 
que tengan que desplazarse fuera de 
su res idenc ia of ic ia l , devengarán la in
demnización de residencia eventual 
que prevé el ar t ículo 6.° del Decreto 
176/1975, de 30 de enero, en la cuan
tía del 70 por 100 de la d ie ta entera. 
En los viajes de incorporación y re
greso devengarán la dieta entera. 

Tanto la gra t i f i cac ión escolar como 
la indemnizac ión de residencia even
tual se reclamarán c o n cargo a los 
crédi tos de los respect ivos Cuarteles 
Generales, Órgano Central de la De
fensa o Direcc ión General de la Guar
dia Civi l , según corresponda. 

8. Gastos generales: 
Correrán a cargo de l presupuesto 

de la Secretaría General Técnica de 
la Subsecretaría de Pol í t ica de Defen
sa (Servic io de Invest igación Militar 
Operat iva) . 

Madr id , 31 de agosto de 1982. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Política 

de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUOINI 

LOS S U S C R I P T O R E S OF IC IALES, N O R E M I T I R Á N EL I M P O R T E D E LA S U S C R I P C I Ó N , 
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